
 

 
BECA DISTINCIÓN A LAS TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS (DTE) 

Es un beneficio para apoyar los estudios de alumnos que hayan egresado de un 

establecimiento de dependencia Municipal, Servicio Local de Educación, 

Administración Delegada o Particular Subvencionado y que ingresen a la Educación 

Superior el año inmediatamente posterior al de su egreso de Enseñanza Media. 

 

Cobertura: Financia hasta $1.150.000 del arancel anual de la carrera de pregrado, 

modalidad presencial. 

 

Requisitos Postulación:  

 

- Completar el FUAS en www.fuas.cl en las fechas informadas por Mineduc 

 

- Matricularse en Instituciones acreditadas al 31 de diciembre 2023 

- Haber obtenido, al menos, una distinción en una de las categorías de las 

Distinciones a las Trayectorias Educativas que se presentan a continuación: 

• Distinción de Personas en Situación de Discapacidad: Se reconocerá a las 

personas en situación de discapacidad que obtengan el puntaje más alto en 

cada prueba obligatoria (Competencia Lectora y Competencia Matemática 

1). 

• Distinción de Pueblos Originarios: Se reconocerá a las personas provenientes 

de algún pueblo originario que obtengan el puntaje más alto en cada prueba 

obligatoria (Competencia Lectora y Competencia Matemática 1). 

• Distinción de Modalidad de Enseñanza: Se reconocerá a las personas que 

obtengan 1.000 puntos en el puntaje ranking y el promedio más alto entre 

las pruebas obligatorias de Competencia Lectora y Competencia Matemática 

1, por cada modalidad de enseñanza (Científico-Humanista y Técnico-

Profesional), según dependencia de establecimiento. 

 

 

http://www.fuas.cl/


 

 

• Distinción de Territorios: Se reconocerá a las personas de cada región, 

además de personas del territorio insular, que obtengan el puntaje más alto 

en: el promedio de las pruebas obligatorias de Competencia Lectora y 

Competencia Matemática 1; la prueba de Ciencia; la prueba de Historia y 

Ciencias Sociales; y la prueba de Competencia Matemática 2. 

 

Requisitos Socioeconómico: 

- Pertenecer al 80% de la población de menores ingresos del país.  
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